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Zonas Glaciológicas

Fuente: Segovia & Videla, 2017.

Distribución Geográfica en Chile

Atlas del Agua, 2016

Fuente: Masioskas et al. (2016)

Fuente: WGMS (2019)
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Ambiente Periglacial

No se necesita de la presencia de un glaciar para tener ambiente periglacial



Permafrost
“Suelo o roca, con o sin agua, que ha permanecido a 

0°C o menos, por 2 o más años consecutivos.”

• No es un tipo de suelo.
• No es una crioforma.

Muller 1947, International Permafrost Association
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Distribución Espacial Permafrost
La distribución espacial de permafrost de 
montaña es probabilística y no solo
dependiente de la altitud.

La presencia de permafrost en
profundidad alcanza hasta
solamente un punto dado.



Tipos de Crioformas
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Glaciarete

Glaciar 
Rocoso

Glaciar Cubierto

Ambiente Glacial

Ambiente Periglacial



Consecuencias de Diferencias 
Terminológicas



Glaciares v/s Glaciares Rocosos
• Glaciares rocosos pertenecen al ambiente periglacial (Barsch, 1996)
• Glaciares rocosos son deslizamientos periglaciales (Trombotto et al., 2014)
• Diferencias en deformaciones y velocidades totales (Arenson et al., 2002; 

Haeberli et al., 2006; Arenson et al., 2016).
• Diferencias en la dinámica del hielo y su edad (Haeberli et al., 1999; Arenson 

et al., 2002; Haeberli et al., 2006)
• No hay capa activa en un glaciar (Benn y Evans, 2010; Duguay et al., 2015)
• Diferencias en el rol hídrico (Duguay et al., 2015; Krainer et al., 2015; Harrison 

et al., en preparación)
• Un glaciar rocoso no puede retroceder (Barsch, 1996)
• Glaciares responden a meteorología anual, mientras que glaciares rocosos lo 

hacen a condiciones climatológicas de largo plazo (siglos)

Los glaciares rocosos NO son un caso especial de glaciares, 
están compuestos por lo general de suelos congelados



Glaciares vs. Glaciares Rocoso



Notas sobre Supuestos Base



Supuestos Hídricos

Análisis Hídrico Valle Yerba Loca. Casassa et al., 2016

TIPO APORTE HÍDRICO N° GLACIARES SUP. [Km2]

1 Descubierto 0,26 l/s/ha Alto 6 2,1

2 Cubierto 0,17 l/s/ha Medio-alto 2 1,5

3 De rocas (>25 ha) 0,07 l/s/ha Medio-bajo 21 3,5

4 De rocas (<25 ha) 0,03 l/s/ha Bajo 5 2,4

Glaciar Cubierto

Glaciar Rocoso

Modelación de degradación de un glaciar 
rocoso frente a cambio climático



Delimitación Geográfica
Glaciar

Glaciarete

Crioformas pueden ser identificadas y mapeadas, aunque en 
algunos casos con ciertas dificultades, especialmente
para cuerpos pequeños y variables en el tiempo (p. ej. ENOS) 
y espacio.

Ambiente Periglacial

Los límites espaciales del ambiente periglacial 
no pueden ser mapeados con precisión a fin
de delimitar áreas a ser objeto de protección.



Áreas de Desarrollo Afectadas

La inclusión del ambiente periglacial (permafrost) como objeto de protección y 
la posibilidad de revisión retroactiva de RCAs afectaría las siguientes áreas de 
desarrollo:
• Infraestructura caminera en montaña e interconectividad internacional
• Interconectividad energética e hídrica lineal (p. ej. Gaseoductos o acueductos 

en montaña)
• Minería en montaña
• Generación hidroeléctrica en montaña
• Generación de energía geotérmica en montaña
• Centros de turismo de montaña
• Protecciones de geopeligros
• Investigación (p. ej. Observatorios)



Conceptos Finales
• El punto focal debiese ser la evaluación hídrica global de una cuenca y sus 

aportes relativos.
• Conceptos y terminología local muchas veces no siguen convenciones 

internacionales, produciendo algunas confusiones.
• Se aplican supuestos base en los que no hay consenso científico.
• El rol hídrico es considerablemente diferente según el tipo y características de 

cada crioforma. No todas son estratégicas ni significativas.
• La aplicabilidad en términos geográficos es debatible debido a elementos no 

trazables con precisión.
• Deterioro del sistema de evaluación ambiental y de desarrollo sustentable.
• Es necesario hacer una evaluación de los efectos nacionales de este tipo de 

iniciativas legales, incluyendo aspectos sociales, económicos y ambientales.



Boletín No 11.876-12



Boletín No 11.876-12

Artículo Primero: Objeto. La presente ley tiene por objeto la protección de los 
glaciares, ambiente periglacial y permafrost con el objeto de preservarlos y 
conservarlos como reservas estratégicas de recursos hídricos , como 
proveedores de agua para la recarga de cuencas hidrográficas, para la 
protección de la biodiversidad, como fuente de información científica y para el 
turismo sustentable .



Boletín No 11.876-12
Artículo Segundo: Definiciones. Para todos los efectos legales se entenderá por:
a) Glaciar: toda masa de hielo perenne estable o que fluye lentamente, con o sin 
agua intersticial, formado por la recristalización de nieve, ubicado en diferentes 
ecosistemas, cualquiera sea su forma, dimensión y estado de conservación. Son 
parte constituyente de cada glaciar el material detrítico rocoso y los cursos 
internos y superficiales de agua. La ley reconoce expresamente que los glaciares 
son ecosistemas complejos asociados a los ambientes glaciares y periglaciares y 
son parte del ciclo hidrológico de las aguas.
b) Ambiente periglacial Es se entiende por ambiente periglacial en la alta 
montaña, al área con suelos congelados que actúa como regulador del recurso 
hídrico. En la media y baja montaña al área que funciona como regulador de 
recursos hídricos con suelos saturados en hielo. 
Es donde se encuentran geoformas generadas por la acción cíclica del 
congelamiento del agua y su deshielo, sea en lapsos anuales o de mayor espacio 
de tiempo. Corresponde al espacio o ambientes que se encuentran cerca o casi 
del dominio glaciar. Son ambientes dinámicos que se van modificando 
dependiendo de las tendencias climáticas.



Boletín No 11.876-12
Artículo Segundo: Definiciones. Para todos los efectos legales se entenderá por:
c) Permafrost: un tipo de suelo o roca con una fracción permanentemente 
congelada, con hielo y materia orgánica, que incluye suelo seco-congelado y 
suelo húmedo-congelado que permanece por debajo de los 0°C por 2 o más 
años consecutivos. Este término se aplica técnicamente independiente de que 
exista o no hielo en el suelo, por lo que se entenderá como parte del ecosistema 
mencionado en esta Ley, pudiendo ser también clasificado como glaciar de roca, 
por lo que su presencia en el territorio queda sujeto a todos los efectos de esta 
Ley. 

Existen múltiples contradicciones, por ejemplo, la definición que dice que los glaciares rocosos caerían 
bajo un tipo de glaciar, y por ende, producir escorrentía.

Luego se catalogan como una característica del permafrost y del ambiente periglacial, en la que el 
suelo permanece permanentemente congelado, es decir, sin producir escorrentía.



Boletín No 11.876-12
Artículo Quinto. Actividades prohibidas. En los glaciares quedan prohibidas las 
actividades que puedan afectar su condición natural o las funciones, las que 
impliquen su destrucción o traslado o interfieran en su avance, en particular las 
siguientes:
a) La liberación, dispersión o disposición de sustancias o elementos 
contaminantes, productos químicos o residuos de cualquier naturaleza o 
volumen. Se incluyen en dicha restricción aquellas que se desarrollen en el 
ambiente periglacial;
b) La construcción de obras de arquitectura o infraestructura con excepción de 
aquellas necesarias para la investigación científica y las prevenciones de riesgos; 
c) La exploración y explotación minera e hidrocarburífera. Se incluyen en dicha 
restricción aquellas que se desarrollen en el ambiente periglacial; 
d) La instalación de industrias o desarrollo de obras o actividades industriales.
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